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D O Secrefario del Juzgado Insfrudor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de^  O  Y F E : Q ue en el expedíente^e R^po^jibilídades Políticas n ° 3 ^ ^ !^  la AudienciaY delfos^ado, seguido a ^ < fH ¿  _____________  .vecino de ^  recabo el áuTSTquF'^Ice^asi:
Ji. ü T OEn de mil novecientos cuarenta y  ,RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades Políticas contraapareciendo del mismo

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y  de las J. O . N. S., Cura Párroco Y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juzgado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de Febrero de 1939.Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad Política seguido contraNotifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una ves firme por haber transcurrido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O . N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del. Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.Lo acordó y firma el Sr. D.Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe. — Juez Instructor de
Cuyo auto poner recurso, ha quedado firme.

I constealtest i m ofiío' q úe Ti r r
) se notificó al Ministerio Fiscal y por habei^ranscurrido el plazo de cinco días sin iníer-wserto mandado y a fin de remitirexpídí^ el p r e s t e
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l>ilig9noia«- úoy oua&ta a l Xril)\i)aal del anterior testliuozü.o de autodo sol)resoimiento. Uuesoa a trece, de Febrero de m il nore cientos cuarenta y cin co . C e r t if ic o .

ir o v id e u c ia .-  i denoree X're aldea te Castro Gane
imeaoa a trece de Febrero de a i l  noreoientoa 

I cuarenta y oi.noo«

J Dada cuanta; ünaaa a au ro llo , aoüaaaa reoibo

J a i  Juagado ramitenta, re¡ ia trase  an ol lib ro  oorraa-

I pendianío 5 roaitasa  fioha a l aagiatro da Haaponaa- 

“  b laa .eo lltlo o a ,

» ruhr.i«. , «“ «’^áaron los sanores a l  margen expresados
•  i-rssidatite da que o a rtifio o .
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